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CERTí PICADO DE ADICICN
^  "UNAS MEJORAS EN EL OBJETO BE LA PAI^fTE PRINCIPAL 
^  M5.238", por ^QHAS MEJORAS EN LOS TEJIDOS DE FURTO 
USO, PRINCIPALMENTE LOS PROPIOS PARA CALCETINES Y ES­
CARPINES PERLINOS" , & favor do D. JosóViUaronga Bosch, 
^  ̂ élonalidad española, domiciliado en Matará (jgar-
seiím a), colón, 67,

.DESCRIPTIVA

Ahnndando en las mi^aae ideae directrices del ob- 
joto da la Patenta de invención na 1 8 5 ,2 3 8 por 
mejoras en loe tejidos de ponto Ileo, principalmente 
loe propios para calcetines y escarpines femeninos",

5* ' el i^onrrente loe amplía con al ganas novedades ejéen- 
titas en la aplicación 'dé dichas mejoras, qtze aln al?- 
táíser ene características esenciales, estima qne es 
de interós reivindicarlas eepecialeente.
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#cr ello, do acuerdo con 3a legislación viran­

te, ol recurrente solicita que #0 lo garantice en &  
propiedad y explotación exclusiva de las novedades 
ahora ideadas mediante ol mortificado do adición a que 
ss refiero la présenlo memoria descriptiva*

Esencialmente las novedades ahora ideadas don- 
sis ten en formar la sena extra-elástica del calcetín 
o escarpín o saque t femenino mediante selecciones va­
riables de su punto básico o sea tante é  dos
por uno, tres por uno o cualquier otra combinación, con 
enlaces de hilo elástico, por los mismos procedimien­
tos, máquinas y dispositivos ya censigaados en la Pa­
tente principal, pero en pasadas continuas en lagar de 
periódicas como se hacia en la Batéate principal*

Ee consiguen con elle resaltados más perfectos e 
indudablemente más vanados.

No se considera necesario ni precise incluir nue­
vos dibujes pues fundamentalmente valen los adjuntos
a la latente principal.

A los efectos legales de este Certificado de adi­
ción, serán variables cuantos detalles o circunstancias 
no afecten, alteren, cambian o modifiquen la esencia 
de las novedades descritas.

N O T A .
ge reivindica como objeto de este certificado de 

adición!
1.— Unas mejoras en el objeto da la patente principal 
n$ 185.2 3 8 por Unas mejoras en loe tejidos de punto Il­
eo, principalmente loa propies para calcetines y escarpi­
nes femeninos, consistentes esencialmente en formar 
íla zona o zonas extra-elásticas del calcetín, escarpín, 
suquet femenino o pieza, de gónero de panto a qpe se 
Apliquen, mediante cualquier combinaclóade seleccio—
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de loe pestes básicos, nno por tmo, des por uno, 

tres per uso o otra cualquiera, con enlace del 
pecificamente elástico, Indistintamente en paeada can- 
tinas o periódica.

Sean cuales ftteren las circunstancias ^<e concn- 
rran con la esencialidad del Certificado de adición ge- 
finido en la anterior reivindicación, cual objeto es:
2.- ^ A 8  HEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
*a 183.236", por "SEAS MEJORAS EN LOS EJIDOS PE FURTO 
LISO, PRINCIPALMENTE LOS PROPIOS PARA CALCETINES Y ES­
CARPINES EEMHNIN08*.

Consta la presente memoria de tres bolas foliadas 
y mecanografiadas por una sola cara.

Barcelona veintidós de ludio .de mil novecientos 
cincuenta* , #
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